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Resumen

Este trabajo pretende, utilizar las posibilidades que ofrece Moodle, como alternativa para agilizar la asignación de
centros en la asignatura “Prácticas externas” (2º semestre) del Máster Universitario en Gestión de la Información
Digital (MGID). La prioridad de elección se establecerá según el expediente académico del alumnado. De manera
previa a abordar los aspectos metodológicos de la experiencia, destacaremos la importancia de la asignatura que
nos ocupa y su contextualización en el marco del MGID. Los cambios organizativos de las enseñanzas universitarias,
impulsados por el Espacio Europeo de Educación Superior, incrementarán la empleabilidad de los titulados (Real
Decreto 1393/2007). Así, aquellos títulos universitarios que habilitan para el ejercicio de actividades profesionales y
que, cuentan con prácticas externas, deben establecerse unas condiciones en los planes de estudios para garantizar
la adquisición de competencias para dicho ejercicio profesional. Las bondades de las prácticas externas y el valor
añadido que suponen para estudiantes e instituciones han sido abordados en diversos estudios (Ball, 2008; Chaín
Navarro, 1996, 2002; Kelsey, 2005; Stanton, 2010). La asignatura “Prácticas Externas” (6 créditos ECTS) del “módulo
profesional” del  MGID  de  la  UEx,  tiene  carácter  obligatorio  y  está  regulada  por  el  Real  Decreto  1707/2011,  la
Memoria  Verifica  del  MGID  y  el  Reglamento  de  Prácticas  Externas  del  Centro.  Las  prácticas  se  realizarán  en
instituciones propias de la universidad o en organizaciones externas (públicas y/o privadas) con las que la UEx haya
establecido un “acuerdo de colaboración”. Dichos convenios están coordinados desde la Dirección de Relaciones con
Empresas y Empleo del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo. El procedimiento desde la selección de entidades
hasta la finalización de las prácticas es el siguiente: 1.Propuesta de entidades colaboradoras por los responsables
académicos de las Facultades. 2.Gestión y firma del convenio de prácticas. 3.Selección y adjudicación de prácticas
curriculares entre el alumnado (fase a la que afecta nuestra propuesta). 4.Seguimiento del Proyecto Formativo por
parte de un tutor académico designado por la Facultad y un tutor del centro de prácticas.
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1. Objetivos-Metodología

Los objetivos que se pretenden alcanzar son dos fundamentalmente:

1. Suministrar una herramienta que agilice el proceso de asignación de centros de prácticas
a los alumnos del máster GID. 

2. Asignar centros de prácticas estableciendo criterios diferenciadores entre los alumnos.

Los pasos para crear esta herramienta son:
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A continuación, se muestra la comparativa entre el proceso tradicional y el propuesto para la
asignación de centros:
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2. Desarrollo-Resultados

Creación de la herramienta en Moodle 2.2. procedimiento a seguir:

Como crear una consulta

1º) Accedemos al espacio virtual de la asignatura, activamos la edición. En un bloque central del
espacio, seleccionamos la opción “consulta” del desplegable “agregar actividad”.

2º) En la nueva pantalla asignamos un nombre al recurso y añadimos un texto introductorio (con
información para los estudiantes). Habilitaremos el límite de respuestas por opción (plazas por
centro) para evitar que dos estudiantes elijan el mismo centro. 
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3º) Incluimos los centros como opción:

4º)  Los  estudiantes  con  mejor  expediente  académico  elegirán  primero.  Se  establecerán  tres
agrupamientos de alumnos (sobresaliente, notable y aprobado), fijándose unos plazos para que
cada  grupo  realice  su  elección.  Se  muestra  la  configuración  del  grupo  de  estudiantes  con
calificación sobresaliente: 

5º)  Guardamos los  cambios y regresamos al  curso,  observamos que solo pueden elegir  esos
estudiantes. 
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6º) La herramienta queda configurada de la siguiente forma:
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Cómo configurar agrupamientos

1º) En el bloque izquierdo del espacio virtual, pinchamos en “usuarios”, seleccionamos “grupos”.
Creamos 3 grupos de alumnos (sobresaliente, notable y aprobado). Queda configurado de la
siguiente forma:
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2º) Asignamos los estudiantes a cada grupo.

3º) Seleccionamos la pestaña “agrupamientos”, creamos un agrupamiento por grupo, utilizando
la opción “crear agrupamiento”.

Cómo elegirán centro los estudiantes

1º) Pinchamos en el recurso.

2º) Seleccionamos centro. 
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3º) Guardamos la elección, confirmación.

Cabe destacar el  ahorro del tiempo y la mayor operatividad que se logrará en el proceso de
asignación de centros de prácticas; ventajas reseñables tanto para los estudiantes como para los
tutores académicos. La herramienta propuesta en Moodle, permite que los estudiantes puedan
observar los centros, la tipología de actividades que se realizan, el turno y el periodo de prácticas
en cualquier  momento. Además,  con la propuesta de auto-asignación el alumnado conocerá
inmediatamente el  centro de prácticas  que le ha sido adjudicado.  El  trámite burocrático del
procedimiento tradicional de asignación de centros de prácticas conllevaba una duración de
entre 15 a 30 días, mientras que con la auto-asignación se reducirían los tiempos empleados.
Además, la secretaría del centro ya no estaría vinculada a la recogida de solicitudes.

3. Conclusión

La auto-asignación de centros conlleva ventajas, observables en los resultados, que favorecen al
alumnado y al personal docente y laboral implicado. Se trata de un instrumento aplicable tanto a
aquellas titulaciones en las que se asigna un solo tutor como en el caso de que se asignen varios
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tutores  y  muchos  alumnos  matriculados.  Por  tanto,  se  trata  de  una  herramienta  de  factible
extrapolación  a  los  planes  de  estudios  de  las  titulaciones  universitarias  que  contemplen  la
realización de prácticas externas. 
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